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RESUMEN

Este articulo analiza el papel del Derecho Econémico Internacional (DEI) en la
mitigacién del cambio climdtico desde una perspectiva latinoamericana, destacando
la relevancia de la regién en los esfuerzos globales para enfrentar la crisis ambiental.
Aunque América Latina aporta una proporcién reducida de las emisiones globales de
gases de efecto invernadero, es una de las regiones méas vulnerables a sus impactos,
especialmente debido a la deforestacién, la pérdida de biodiversidad y la dependencia
de los sectores extractivos. El texto propone que la principal contribucién regional a
la mitigacién debe centrarse en la proteccién y fortalecimiento de los sumideros de
carbono, méas que en la mera reduccién de emisiones, aprovechando los mecanismos del
comercio internacional y los mercados de carbono. Asimismo, plantea la necesidad de
fortalecer los marcos juridicos internacionales y regionales mediante la creacién de un
régimen fiscal internacional del carbono, que armonice los precios del carbono a nivel
global, y de un acuerdo regional latinoamericano que promueva proyectos de captura
y conservacién bajo estdndares comunes de certificacién. Estas medidas permitirian
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posicionar a América Latina como un actor clave en la transicién hacia economias
sostenibles, equitativas y resilientes ante el cambio climético.
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THE ROLE OF INTERNATIONAL ECONOMIC LAW IN THE MITIGATION
OF CLIMATE CHANGE FROM A LATIN AMERICAN PERSPECTIVE

INTRODUCCION

Hace 127 afos, el ganador del Premio Novel de Quimica, Svante Arrhenius, calculé
que el efecto de duplicar la concentracién atmosférica de CO, serfa el aumento de la
temperatura global en 5°C. El esperaba que el uso de combustibles fésiles llevard a
la humanidad a esta situacién en 750 afios (Sachs, 2015). Sin embargo,como destaca
Jetfrey Sachs, ganador del Premio Planeta Azul, y acorde con el sexto informe del Panel
Intergubernamental del Cambio Climatico (IPCC), es muy probable que la concentra-
cién atmosférica de CO, se doble para el afio 2050, solo 150 afios desde los estudios
de Arrhenius (Sachs, 2015; [PCC, 2023). Esta desesperanzadora situacién se debe
innegablemente a la alta expansién de la economfa global, que depende enormemente
del uso de combustibles fésiles, llevando a un aumento en las emisiones de gases de
efecto invernadero (GEI) que incrementan el cambio climatico.

El Informe Sobre el Comercio Mundial de 2022, publicado por la Organizacién
Mundial del Comercio (OMC), sefiala que histéricamente el comercio ha contribuido
a causar el cambio climético, toda vez que genera un aumento de emisiones de GEI
por el transporte y promueve el crecimiento global alto en emisiones de carbono. Sin
embargo, paradéjicamente, en el mismo informe la OMC establece que: “si se aplican
las politicas adecuadas, el comercio puede ser una parte importante de la solucién
(OMC, 2022, p. 23). En esta linea, la cooperacién internacional en materia mercantil

"

es indispensable para lograr la transformacién global a economias sostenibles.

El sistema econémico global actual no ha podido responder de manera eficiente a la
emergencia climética. Por ende, para alcanzar economias sostenibles, es indispensable
realizar un cambio en el funcionamiento de los mercados globales. Asi, el Derecho Econé-
mico Internacional (DEI) cobra importancia fundamental en el marco de la crisis climética.

Para identificar el rol del DEI en el desarrollo de economias sostenibles dentro
del contexto de la emergencia climética, es primordial entender la naturaleza de este
problema que amenaza la vida. Pese a que el cambio climdtico es de cardcter global,
sus causas y efectos no son los mismos en las diferentes regiones del planeta.Asi, la
emergencia climética debe estudiarse desde una perspectiva que tome en cuenta el
contexto de cada lugar.
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Este texto pretende identificar el rol del DEI en el marco de la crisis climéatica desde
una perspectiva latinoamericana. Adicionalmente, ese papel se estudiard en el marco
de la mitigacién, sin que eso signifique que la adaptacién no sea una necesidad. En tal
sentido, la pregunta de investigacién es: ¢Cémo pueden los Estados latinoamericanos
contribuir a la mitigacién de la emergencia climéatica al mismo tiempo que se garantiza
la transicién a economf{as sostenibles y justas? Y, en consecuencia, ¢Cémo debe hacerse
uso del Derecho Econémico Internacional (DEI) en este contexto?

La tesis que defiende el trabajo es que la regién latinoamericana puede aportar
sustancialmente a mitigar la emergencia climédtica mediante la proteccién de los su-
mideros. En este sentido, el mercado de carbono surge como una alternativa principal
que permite incentivar la proteccién de sumideros a la vez que se obtienen recursos
para la satisfaccién de necesidades sociales y la transicién a economfas sostenibles. De
esta manera, se debe promover el establecimiento de un régimen fiscal internacional
que promueva la demanda de créditos de carbono y, en conjunto, debe establecerse un
acuerdo regional en Latinoamérica que promueva el desarrollo de proyectos de carbono.

Para sustentarlo, el documento se divide en seis partes. Primero, se presentan apuntes
metodolégicos yaclaraciones previas. Segundo, se aborda la naturaleza del cambio
climatico, sus causas, sus impactos, las formas de su mitigacién y sus proyecciones
futuras, con enfoque particular en Latinoamérica. Asi, se argumentard que el papel de
la mitigacién en la regién latinoamericana debe poner su foco en la proteccién de
sumideros. Tercero, se explicard el concepto y funcionamiento del mercado de carbono
como una de las alternativas principales para incentivar la proteccién de sumideros en
la regién. Cuarto, se realizard unaevaluacion del estado actual de las medidas juridicas
en materia comercial y de cambio climético relativas al papel latinoamericano en la
mitigacion de la emergencia climdtica para determinar las insuficiencias delsistema
juridico internacional. Quinto, se presenta la propuesta de solucién desde el DEI y
DICC para aportar a la mitigacién de la crisis climatica. Finalmente, se plantean
interrogantes que surgen de la investigacién.

METODOLOGIA

La investigacion es mixta, porque requiere de informacién cuantitativa y cualitativa.
Respecto del métodoutilizado, corresponde al anélisis de documentos. Las fuentes
utilizadas para el trabajo son primarias y secundarias. Los criterios utilizados para
la seleccién de fuentes fueron: 1) publicaciones realizadas por organizaciones de
reconocimiento internacional en la materia, como organizaciones internacionales o
entidades asociadas a estas, entre otras; 2) que las publicaciones fuesen las mds actuales
disponibles, y 3) que el idioma de los documentos estuviese en espafiol o inglés.

Es importante realizar aclaraciones previas sobre la perspectiva y los supuestos
desde los que parte este trabajo. Primero, se acepta que la naturaleza y la magnitud
de la emergencia climética se manifiesta de diferentes modos en distintos lugares del
planeta. Asi, el texto realiza un anélisis situado en el contexto particular latinoamericano.

CON-TEXTO * REVISTA DE DERECHO Y ECONOMIA * N.© 65 « ENERO - JUNIO 2026 « PP. 263-288



266 MARIA VALENTINA GOMEZ VEGA Y JUAN SEBASTIAN SARMIENTO INEIRA

Segundo, se reconoce que la emergencia climética es de cardcter mundial y que afecta
a casi la totalidad de las estructuras de orden social y global. Por ende, se toma una
perspectiva holistica. En tal sentido, aunque la propuesta que se realiza se enfoca en
Latinoamérica, esta no debe tomarse de forma aislada, sino en articulacién con el
contexto global y las diferentes situaciones de otras regiones para potenciar posibles
sinergias. Tercero, se entiende que la emergencia climética es solo una de las tres
grandes crisis ambientales y que las otras dos son la contaminacién quimica y la pérdida
de biodiversidad. Estas tres crisis ambientales no funcionan de modo aislado, por lo
cual el alcance de la perspectiva holistica también se extiende a estas.

1. CAMBIO CLIMATICO: UNA PERSPECTIVA LATINOAMERICANA

En el presente, la humanidad puede transformar la Tierra de manera sustancial. El
mundo se encuentra conectado en su gran red de vida, lo cual es evidente en nuestra
época, denominada en algunas ocasiones como Antropoceno. Este es un término usado
para describir el trdnsito del mundo hacia una nueva era geoldgica caracterizada porque
los humanos actuamos como fuerzas geolégicas o naturales (Lamprea y Ariza, 2019).
Esto se materializa en la triple crisis ambiental causada por la humanidad, de la cual
el cambio climatico forma parte.

La emergencia climética es resultado de la influencia de las emisiones de GEI an-
tropogénicas en la atmdsfera. El establecimiento de las condiciones para la vida en la
Tierra estd determinado en gran medida por el sistema climético, el cual se compone
de cinco elementos que interactdan entre si: atmésfera, hidrosfera, criésfera, litosferay
biosfera. En este sentido, intervenir la atmdsfera implica alterar otros componentes del
sistema climéatico, produciendo un efecto en cadena que pone en peligro la estabilidad
de las condiciones para la vida en la Tierra (IPCC, 2001).

En condiciones normales, la variabilidad natural del sistema climético se debe
a la radiacién solar. Cada metro cuadrado de la superficie de la Tierra recibe una
media de 342 vatios de radiacién anual. Un porcentaje de esa radiacién es reflejado al
espacio o absorbido por la atmésfera, mientras que los restantes 168 voltios calientan
la superficie del planeta. Cabe sefialar que la irradiacién de energfa de un objeto esté
proporcionalmente relacionada con el aumento de su temperatura. Asi, el calentamiento
permite a la Tierra reflejar la radiacién al espacio en forma de rayos infrarrojos. No
obstante, las emisiones de GEI antropogénicas estan alterando este sistema. Esto se
debe a que los GEI impiden el escape de los rayos infrarrojos, causando el regreso
de estos a la superficie del planeta que tiene que calentarse para reflejar esa radiacién
hacia el espacio (IPCC, 2001).

Los principales GEI responsables del cambio climético son el di6xido de carbono
(CO,), el metano (CH,) y el éxido nitroso (N,O). Con base en informes del [PCC,
la Agencia de Proteccién Ambiental de Estados Unidos (EPA) sefial6 que para 2019
al diéxido de carbono se le atribufa el 75% de las emisiones de GEI antropogénicas
netas globales; mientras que el metano representaba el 18% vy el 6xido nitroso, el 5%
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(EPA, 2024). Esto concuerda con los datos presentados en Our World Data, segtin los
cuales, para 2022 el diéxido de carbono era responsable del 75% de las emisiones de
GEI, mientras que el metano comprendia el 19,5 % y el 6xido nitroso el 5,5% (Jones
etal., 2024).

Los combustibles fésiles son los principales responsables de las emisiones de CO,.
Acorde con el IPCC, las emisiones de CO, provienen de dos fuentes: las emisiones
fésiles y las emisiones netas que provienen del uso de la tierra (LULUCF). Entre 2010
y 2019, los fésiles representaron el 86% de las emisiones de CO, globales. Por otro
lado, el 14 % restante se debié a las emisiones netas de LULUCF (IPCC, 2021).

Una gran parte de las emisiones de metano es atribuida a la industria del petréleo,
gas y carbén. Al respecto, la Coalicién Clima y Aire Limpio (CCAC) realizé una
evaluacién global de emisiones de metano. En ella determiné que las principales
fuentes son: el ganado y el estiércol (32%), petréleo y gas (23%), vertederos y aguas
residuales (15%), minerfa de carbén (12%) y cultivo de arroz (8%) (CCAC, 2021).
En este sentido, los combustibles fésiles son responsables del 34% de las emisiones
de metano. De lo expuesto, se evidencia la relacién entre las actividades econémicas
y las emisiones de GEI. Asi, se esperaria que las emisiones de cada nacién varien en
funcién de sus actividades econémicas.

Los pafses aportan en proporciones diferentes a la generacién del calentamiento
global. Con base en Our World Data y el informe de 2023 de la Comisién Europea
(CE), los principales contribuyentes de emisiones de GEI globales entre 2022 y 2023
son paises industrializados: China (25,89%), Estados Unidos (11,14%) e India (7,51%).
Por otro lado, desde una dimensién regional, Asia (sin China) es responsable del 22,41%
de las emisiones, Europa del 12,24%, Norteamérica (sin EE. UU.) representa el 3,8% y
Sudamérica contribuye el 6,8% de las emisiones de GEI (Jonesetal., 2024; CE, Crippa
et al., 2023). De lo anterior, se puede concluir que Latinoamérica es responsable de
una baja proporcién de las emisiones de GEI anuales.

Conforme a lo expuesto, los paises industrializados son los principales responsables
del cambio climético. En contraste, regiones como la latinoamericana, caracterizadas
por contar con estados en desarrollo, no son grandes contribuidores. En esta linea, el
Programa para el Medio Ambiente de la ONU (PNUMA) afirmé en su informe sobre

la brecha en emisiones de 2023 que:

A nivel mundial, el 10% de la poblacién con la renta méas alta produjo casi la mitad las
emisiones (el 48%). Dos tercios de estas personas residen en pafses desarrollados. Por el
contrario, el 50% mds pobre de los habitantes de la Tierra solo es responsable del 12%

del total de emisiones (PNUMA, 2023).

La composicién de las emisiones en Latinoamérica proviene en gran parte de los
combustibles fésiles y de la deforestacién. En 2014, la Comisién Econémica para
Latinoamérica y el Caribe (CEPAL) sefalé que solo el 8,2% de la contribucién en
emisiones equivalentes de CO, es atribuida a esta regién del planeta (CEPAL, 2018).
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De estas emisiones, el 46% provinieron del sector energético, el 23% del sector de
la agricultura y el 19% del cambio del uso de la tierra y las actividades forestales
(CEPAL, 2018). Sin embargo, esta composicién ha cambiado de manera sustancial.
Acorde con el Banco Mundial, para 2021 las emisiones provenientes de la deforestacion
representaron el 35% de las emisiones totales de la regién latinoamericana (Wellens-
tein & Valerie, 2021). Asi, para 2022, segun lo sefala el Banco Mundial, del 8% de
las emisiones globales de las que es responsable la regién, el 43% de las emisiones
de GEI se le atribuyen al sector energético y el 47% provienen de la deforestacién
y la agricultura (Banco Mundial, 2022). En lo que respecta al sector energético, para
2021, la CEPAL sefialé que la matriz energética de la regién dependia un 67% de
los combustibles fésiles (CEPAL, 2023). Por otro lado, el porcentaje de las emisiones
debidas a la deforestacién, el cambio del uso del suelo y la agricultura es superior al
promedio global, que es del 19% (Wellenstein & Valerie, 2021). Por eso, se videncia
que las actividades que implican la pérdida de cubierta forestal han aumentado en los
tltimos afios en la regién, representando el 19% en 2014, el 33% en 2021 y, junto con
la agricultura, el 47% en 2022. En conclusién, las principales causas de las emisiones
en Latinoamérica son los combustibles fésiles y la deforestacién, siendo esta tltima
una caracteristica particular de la region.

Aunque la regién latinoamericana no es uno de los principales responsables de la
emergencia climética, s se ve afectado en gran medida por sus impactos. En esta linea,
el Banco Mundial, en articulo redactado por Anna Wellenstein, directora regional del
Grupo de Préctica en Desarrollo Sostenible del Banco Mundial, y Valeria Hickey,
directora de la Prictica Global de Medio Ambiente del Banco Mundial, sefial6 que

Los océanos més calidos amenazan a la industria pesquera y al turismo de la regién, como
en el Caribe, donde en los tltimos afios se perdieron el 80% de los arrecifes de coral.
Los glaciares andinos retrocedieron casi un tercio entre 2000 y 2016, derritiéndose més
rdapido que en cualquier otra regién del mundo. Esto resulté en la pérdida de una de las
principales fuentes de agua dulce para el consumo, irrigacién y energia hidroeléctrica
(Wellenstein & Valerie, 2021).

Ademads, en el mismo articulo se estima que para el afio 2050, las afectaciones causadas
por inundaciones a las 22 ciudades costeras de la regién podrian representar pérdidas
anuales de $940 a $1.200 millones de délares. También, se mencionan graves riesgos
y afectaciones en seguridad alimentaria, aumento de la pobreza y pérdida del PIB.
Respecto de esto dltimo, sefialé que en Latinoamérica “alrededor del 1,7% del PIB se
pierde cada afio a causa de desastres relacionados con el clima” (Wellenstein & Valerie,
2021). Otras preocupaciones son las presentadas por la ONU, segtin la cual

América Latina y el Caribe es una de las regiones del mundo més afectadas por el Cambio

Climético y los fenémenos meteorolégicos externos que estdn causando graves dafios a
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la salud, a la vida, a la comida, al agua, a la energfa y al desarrollo socioeconémico de la
regién (ONU, 2021).

En la misma linea, el Reporte del Estado del Clima en América Latina y el Caribe de
2021, presentado por la Organizacién Meteorolégica Mundial (OMM), sefiala que el
cambio climatico ha afectado a 277 millones de personas y ha causado la muerte de
312.000 personas en la regién entre 1998 y 2020 (OMM, 2022). Conforme a la dltima
version del reporte presentado por la OMM, para 2023 hubo 11 millones de personas
afectadas por las sequias, deslizamientos de tierra, tormentas y crecidas relacionadas
con el cambio climético ese afio (OMM, 2024). Adicionalmente, se presentaron pér-
didas anuales de hasta 21 mil millones de délares en 2023 (OMM, 2024). Por lo tanto,
la emergencia climética es una amenaza para los derechos humanos de las personas y la
economfia de la regién que requiere de ser tratada con urgencia.

Ante la apremiante necesidad de medidas para afrontar la crisis climética, debe
entenderse que hay dos cursos de accién necesarios: mitigacién y adaptacién. Como
se refirié al inicio del documento, el enfoque de este trabajo es en la mitigacién. Sin
embargo, la adaptacién se tomard en cuenta al evaluar las condiciones de viabilidad
de las alternativas de mitigacién de la emergencia climética desde la regién.

La mitigacién se puede presentar mediante dos vias: la reduccién de emisiones
o la captura de carbono. La reduccién de emisiones implica la transformacién de las
actividades que estdn generando las emisiones. As{, acorde con lo expuesto, el enfoque
de la regién debe estar en la disminucién de las emisiones de los combustibles fésiles
y la deforestacién. En contraste, la captura de carbono implica proteger, conservar
y reproducir los sumideros naturales capaces de sustraer carbono de la atmésfera. A
continuacién, se analizan estas dos vias.

La reduccién de emisiones como via para la mitigacién puede tener dos focos
principales en la regién latinoamericana: la reduccién de las emisiones provenientes de
los combustibles fésiles y la disminucién de la deforestacién. En la presente seccién se
argumentard que en Latinoamérica los esfuerzos no se deben focalizar en la industria
de los combustibles fésiles. Esto de ningtin modo quiere decir que la diversificacién
de la matriz energética y la transicién no deban realizarse, sino que estos esfuerzos
por si solos no son viables y rentables en la regién y tampoco es la mejor manera de
contribuir a la mitigacién de la emergencia climdtica.

La industria del combustible f6sil no desaparecerd en el corto plazo. Acorde con la
Agencia Internacional de Energia (IEA), se espera que haya un crecimiento acelerado
de la demanda energética hasta 2026 con una tasa de crecimiento anual del 3,4%.
También sefiala que, para 2026, la demanda global energética atin dependerd en més del
50% de los combustibles fésiles (IEA, 2024). Esto implica que, aunque se disminuya la
industria de los combustibles fésiles en la regién, el mercado global seguiré existiendo.
En otras palabras, las actividades que no se realicen en Latinoamérica se hardn en otros
lugares del planeta, por lo que las emisiones globales no cambiardn significativamente.
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La industria de los combustibles fésiles sigue siendo necesaria como fuente de
recursos para afrontar los impactos de la emergencia climéatica y financiar la transicién
a economias sostenibles en la regién latinoamericana. En esta linea, en 2021, Daniel
Howart Yergin, ganador del Premio Pulitzer y globalmente reconocido por sus aportes
el sector econémico y energético, realizé un articulo sobre la transicién energética
en Colombia, publicacién que fue realizada con apoyo del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID). En este articulo, Yergin concluye que se requiere la diversificacién
de la matriz energética, pero que eso no implica abandonar los combustibles fésiles.
Esto es asf, ya que debido a la demanda energética que exige la economia mundial, los
combustibles fésiles haran parte de la matriz energética durante las préximas décadas.
Asi, Yergin resalt6 que la industria de los combustibles fésiles se debe mantener en el
mercado y que pafses como Colombia requerirdn de los ingresos generados por esta
industria para financiar las necesidades sociales y la transicién energética (Yergin,
2021). Este argumento es extrapolable a los paises de la regién latinoamericana. Por
lo que la industria de los combustibles fésiles seguird siendo relevante para ayudar
a financiar las necesidades sociales surgidas por los impactos climéticos. Por tanto,
la mitigacién reduciendo emisiones provenientes de combustibles fésiles implica la
pérdida de capacidad de adaptacién ante los impactos de la crisis climética para los
paises de la regién, caracterizada por tener economias en desarrollo.

Las contribuciones al cambio climéatico causadas por Latinoamérica no son sustan-
ciales. De modo que, segtin este enfoque por si solo, no representan un gran aporte. En
contraste, estos esfuerzos requieren de un alto compromiso e implican costos para las
economias de los paises. Al respecto, debemos recordar que el contexto de la regién
se caracteriza por contar con paises en desarrollo que no tienen las mismas capacida-
des econémicas con las que si cuentan otros Estados. Asi, la mitigacién Gnicamente
por esta via pone en riesgo la satisfaccién de las necesidades sociales. Esto es bajo el
supuesto de que no existan otras vias para obtener recursos que permitan abordar la
emergencia climéatica a los Estados de la regién. As{, la mitigacién mediante la reduc-
cién de emisiones de los combustibles fésiles puede ser viable cuando se articula con
otras medidas que permiten obtener recursos para satisfacer las necesidades sociales
y lograr el desarrollo sostenible de las economfas.

Por otro lado, la mitigacién por disminucién de la deforestacién es una via que
no solo se observa desde la perspectiva de la disminucién de emisiones de GEI, sino
que también desde la captura de carbono al ser la cubierta forestal un sumidero. Un
elemento esencial en la lucha contra el cambio climético es el papel de los sumideros.
Esto se debe a que los sumideros tienen la caracteristica de remover emisiones de
carbono de la atmésfera y almacenarlas. Los principales sumideros de carbono global
son: el océano que absorbe entre el 23 y el 25% de las emisiones de CO, y la cubierta
forestal que absorbe el 33% de las emisiones de CO, globales (IPCC, 2021). No obs-
tante, cuando hay deforestacion, el CO, capturado es liberado, convirtiéndose en una
fuente de emisiones de carbono. Asi, entre 2000 y 2020 se liberaron 195 mil millones
de toneladas a la atmésfera como resultado de la deforestacién (Banco Mundial, 2021).
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Ademi4s de que es un gran promotor en la pérdida de biodiversidad, otra de las grandes
crisis ambientales globales actuales y de la cual la regién latinoamericana tiene mayor
responsabilidad por ser una de las zonas del mundo con mayor biodiversidad.

La regién latinoamericana cuenta con una de las mayores cubiertas forestales en
el planeta. Acorde con Global Forest Watch (GFW), la superficie forestal del planeta
cuenta con 4018 millones de hectareas (Mha).

A nivel continental, los porcentajes de la cubierta forestal se distribuyen de la
siguiente manera: América (37,5%), Asia con Rusia (36,9%), Africa (16,7%), Europa
sin Rusia (5,1%) y Oceanfa (3,6%) (GFW, 2024). En el caso de la cubierta forestal
de Latinoamérica, esta equivale al 21% de la cubierta global. En esta linea, PNUMA
sefial6 en 2023 que las mayores proporciones de absorciones de CO, se registran en
Asia y en América Latina (PNUMA, 2023). En esta linea, el PNUMA proyecté que
entre 2020-2050 Latinoamérica serd responsable de hasta el 26% de las absorciones
totales por sumideros (PUNMA, 2023).

Lo principales sumideros absorben el 58% de las emisiones de GEI antropogénicas
globales anuales (PNUMA, 2023). De ese porcentaje, como se ha expuesto, el 26%,
una cuarta parte, es lo que puede contribuir la regién latinoamericana anualmente
entre el periodo de 2020-2050 (PNUMA, 2023). Es decir, de las emisiones de GEI
antropogénicas anuales, Latinoamérica puede tentativamente absorber cerca del 14%.
Por otro lado, del 8% de emisiones del que es responsable la regién, cerca del 4%
se le atribuye a la pérdida de cubierta forestal. Por lo que detener la deforestacién e
impulsar la proteccidn, el fortalecimiento y el aumento de la cobertura forestal puede
aportar sustancialmente a mitigar el cambio climéatico. Esto resulta ser un aporte mucho
més significativo e importante que el que se puede lograr mediante la reduccién de las
emisiones de los fésiles en la regién.

Latinoamérica tiene gran potencial en la disminucién de las emisiones de CO,
en la atmésfera mediante la captura de carbono realizada por la cubierta forestal. Sin
embargo, acorde con los datos del GFW, en los 20 paises con mayor tasa de defores-
tacién global entre 2015 y 2020 se encuentran: Brasil, Colombia, Paraguay, Bolivia,
Perd, México, Argentina, Nicaragua y Venezuela (GFW, 2024). Adem4s, en América
Latina, “entre 1990 y 2020, la proporcién de cobertura boscosa regional disminuyé
sisteméticamente desde un 53% a un 46% del territorio” (CEPAL, 2021, p. 2). En
esta linea, la Organizacién de Naciones Unidas para la Alimentacién y la Agricultura
(FAO) sefiala que "anualmente América del Sur tuvo una pérdida neta de bosques de
2,6 millones de hectdreas en 2010-2020" (FAQO, 2024). Entonces, lejos de solucionar
el problema con la captura de carbono, estd contribuyéndose al calentamiento global
al liberar emisiones de CO,.

Las principales causas de la deforestacién en América Latina son "la ganaderia, la
agricultura a gran escala, la agricultura de subsistencia, la minerfa, la infraestructura de
transporte y los incendios” (WWF, 2021). Algunas son actividades econémicas de las que
dependen grupos humanos vulnerables. Esto implica que la eliminacién de esas practicas
puede dejar sin fuentes de ingresos econémicos a muchas personas, privandolas de sus
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medios de vida y colocdndolas en situaciones precarias. Para abordar esta problematica,
hace falta el incentivo econémico necesario que impulse la actividad humana hacia la
proteccién de estos ecosistemas y garantice los medios necesarios para la subsistencia
de las personas en el marco del desarrollo de una economia sostenible.

El mercado de carbono es una de las principales alternativas para proveer el in-
centivo econémico necesario para la proteccién, fortalecimiento y recuperacién de la
cubierta forestal. Un crédito de carbono es un activo que representa una tonelada de
emisiones de CO, equivalente que ha sido evitada o removida. Estos activos provienen
de proyectos que implementan actividades que reducen o capturan emisiones de GEI
y pasan un proceso de acreditacién. Asi, obtienen certificados llamados créditos de
carbono que luego pueden comerciar en el mercado. La implementacién de proyectos de
proteccién, fortalecimiento y recuperacion de los ecosistemas da lugar a la remocién
o captura de emisiones de CO, de la atmésfera. Por lo cual, estetipo de actividades
es susceptible de generar créditos de carbono que luego se pueden transar en un
mercado. Asi, existe una via para la obtencién de recursos que incentive a actividades
de proteccién de la cubierta forestal.

El potencial de esta alternativa se hace evidente al sefialar que, acorde con el Banco
Mundial, en 2023, los ingresos por créditos de carbono en el mundo fueron superiores
alos 100 mil millones de délares (Banco Mundial, 2024). Asi, en informe realizado por
la Oficina Regional de América Latina y el Caribe del Banco Mundial se establecié que:

Los fondos recaudados por los mecanismos del mercado de carbono pueden desempefiar
unafuncién importante a la hora de reducir la brecha de capital para una transicién
hacia la reduccién de las emisiones de carbono y de disminuir el costo del cumplimiento

de los compromisos en materiade clima (Banco Mundial, 2021).

Finalmente, hay otras alternativas con menor impacto que no se abordardn en el texto
por su extensién,pero de las que cabe mencionar el pago por resultados. A diferencia de
los créditos de carbono, este noimplica la transaccién de emisiones, sino la obtencién
de financiamiento en funcién de los resultados que se obtengan mediante proyectos
que disminuyan las emisiones provenientes de la deforestacién. Un ejemplo es Visién
Amazonfa, realizado en la Amazonia colombiana. Entre 2013 y 2016, recaudé 87,3
millones de délares por concepto de 16.966.208 Ton CO,eq de reducciones logradas
(Mebarak & Torres, 2023; Min Ambiente, 2017).

En conclusién, en el marco de la crisis climética, la regién latinoamericana tiene el
potencial de aportar de forma sustancial a la solucién mediante la captura de carbono
por sumideros. A pesar de eso, cuenta con altas tasas de deforestacién que aumenta
las emisiones de GEI. Estas se deben a distintos tipos de actividades econémicas, de las
cuales muchas personas subsisten. Ante tal situacién, el mercado de carbono surge como
una de las alternativas principales para impulsar la proteccién y el fortalecimiento de
sumideros. En este sentido, en la siguiente seccién se abordard el mercado de créditos
de carbono, comtinmente denominado mercado de carbono.
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MERCADO DE CARBONO

Las actividades econémicas que generan emisiones de GEI implican costos ambientales
y sociales, por los cuales no estd pagando. Ante esta situacién, surge el mercado de
carbono como una alternativa. El mercado de carbono comprende miltiples espacios
en los que se transan activos llamados créditos de carbono, que representan un monto
de emisiones reducidas o remociones de GEI logradas medidas en toneladas de CO,
equivalente (Banco Mundial, 2022). Este mercado pretende inducir a los contami-
nadores a reducir las emisiones de GEI o pagar por ellas (OMC, 2022). Esto se logra
mediante la imposicién de obligaciones o sanciones que obliguen o induzcan a la
reduccién de emisiones por parte de los contaminadores. De modo que las emisiones
de GEI representen un costo para ellos, asigndndoles unprecio. En este sentido, la
OMC sefiala que “el precio del carbono refleja el costo adicional que supone para el
medio ambiente y la sociedad la emisién de una unidad suplementaria de GEI".

Antes de continuar, es importante explicar qué es un crédito de carbono. Como se
refirié, este es un activo que representa un monto de emisiones reducidas o remociones
de GEl logradas medidas en toneladas de CO, equivalente (Banco Mundial, 2022). En
otras palabras, un crédito representa una contribucién realizada en la mitigacién del
cambio climético. Estos créditos de carbono son certificados obtenidos por proyectos
que implementan actividades que contribuyen a la reduccién o captura de emisiones de
GELl. Cabe sefialar que estos proyectos deben cumplir con un proceso de acreditacién.
Los créditos de carbono son una contribucién en la mitigacién, ya realizada, y son un
activo que se comercia en el mercado de carbono.

Para entender el mercado de carbono, se explicard cémo funciona la produccién y
consumo en este. La demanda y oferta del mercado de carbono es compleja porque cuenta
con diversas fuentes de suministro y de consumo. Por un lado, la demanda de créditos de
carbono deriva de la necesidad de cumplimiento de obligaciones establecidas por normas
del derecho internacional, nacional o compromisos voluntarios. Asi, la demanda se puede
clasificar en tres grupos: mercado de cumplimiento internacional, mercado de cumplimiento
doméstico y mercado de cumplimiento voluntario (Banco Mundial, 2022). Primero, el
mercado de cumplimiento internacional se refiere a la demanda que surge principalmente
de obligaciones adquiridas bajo tratados internacionales, como el Acuerdo de Parfs o el
Protocolo de Kyoto, y de las aerolineas obligadas por CORSIA (Carbon Offsetting and
Reduction Scheme for International Aviation). En estos casos, las obligaciones de caracter
internacional exigen la disminucién de emisiones de GEI (Banco Mundial, 2022). Por lo
cual, los sujetos obligados por estas normas adquieren bonos de carbono para acreditar
la disminucién o remocién de emisiones de GEI y dar cumplimiento a sus obligaciones.
Segundo, el mercado de cumplimiento doméstico se refiere a la demanda de quienes
requieren créditos de carbono seleccionables para el cumplimiento de obligaciones bajo
regulaciones nacionales o regionales, usualmente sistemas de comercio de emisiones o
impuestos al carbono. Los créditos seleccionables para el cumplimiento de esas obligaciones
dependeran de lo establecido en cada legislacién. Por tltimo, el mercado de cumplimiento
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voluntario, como su nombre indica, abarca la demanda que proviene de la necesidad de
cumplir compromisos voluntarios (Banco Mundial, 2022).

El mercado de cumplimiento doméstico proviene del establecimiento de medidas
de tarificacién del carbono explicitas. Estas se presentan de dos formas: el impuesto
sobre el carbono y el régimen de comercio dederechos de emisiones (ETS) (OMC,
2022). A continuacién, se explica cada una.

En primer lugar, el régimen de comercio de derechos de emisién se refiere al
establecimiento de legislacién o reglamentacién que determina una cantidad maxima
de GEI que se puede emitir en un periodo determinado. Asi, se expiden derechos de
emisién que respeten esos Iimites totales. En este tipo de sistema,las empresas deben
tener derechos de emisién para cada tonelada de CO,eq que generen. De este modo,
se crea un mercado en el que es posible comprar y vender derechos de emisiones o
cupos transables de emisiones. Este tipo de sistema se caracteriza por tener mayor
certeza sobre el nimero de emisiones de GEI, pero mayor incertidumbre en el precio
del carbono (OMC, 2022). Ademids, globalmente representa los mayores ingresos
(Banco Mundial, 2024).

En segundo lugar, el impuesto al carbono implica la imposicién fija de un precio
sobre las emisiones de GEI. En otras palabras, fija un valor por unidad suplementaria
de GEI emitida. Asi, hay certeza sobre el valor del carbono, pero también hay mayor
incertidumbre en la cantidad de emisiones de GEI. Cabe sefialar que la implementacién
de impuesto al carbono es més econémica que la implementacién de un régimen de
comercio de derechos de emisién (OMC, 2022).

De lo expuesto, puede surgir la pregunta ¢Cémo los instrumentos de tarificacién
del carbono explicitos fomentan el comercio de créditos de carbono? Esto ocurre por
una medida denominada Offsetting. En algunas legislaciones nacionales, los gobiernos
permiten que los sujetos regulados usen créditos de carbono para cumplir con sus
obligaciones de GEI, para aumentar la flexibilidad y reducir los costos de cumplimiento
(Banco Mundial, 2024). Acorde con el Banco Mundial, para 2024 alrededor del 40%
de los instrumentos de tarificacién del carbono en el mundo implementan el Offsetting
(7 impuestos al carbono y 23 ETS). El Offesting se puede presentar con diversas restric-
ciones que pueden abarcar: limites al porcentaje de laobligacién en el que se permite
el Offsetting, jurisdiccién en la que se debe implementar el proyecto del que proviene
el crédito de carbono, entre otros (Banco Mundial, 2024). Con la implementacién
del Offseting, a los sujetos obligados se les facilita el cumplimiento de las normas de
tarificacién del carbono, puesto quepueden compensar sus emisiones mediante la pre-
sentacién de certificados de carbono o créditos de carbono. Cabe recordar que este
certificado proviene de proyectos que realizan actividades de reduccién o remocién de
emisiones de GEIl y que pasan por un proceso de acreditacién. Asi, un proponente de
proyectos obtiene certificados de carbono que luego comercia con actores que buscan
facilitar su cumplimiento denormas de tarificacién del carbono (Banco Mundial, 2024).

Por otro lado, la oferta de créditos de carbono depende de los mecanismos de
acreditacion. Estos son los que se encargan de: 1) establecer los estdndares y procesos
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que deben seguir los proyectos que buscan la generacién de créditos de carbono; 2)
evaluar el cumplimiento de los estdndares en la planeacién y ejecucién de dichos
proyectos de reduccién o remocién de emisiones de GEI, y 3) emitir los créditos
de carbono correspondientes en favor de los proponentes de estos (Banco Mundial,
2024). Ademis, existen multiples mecanismos de acreditacién. Esto es importante
porque, dependiendo del mecanismo de acreditacién, el crédito de carbono serd o no
susceptible de ser utilizado para el cumplimiento de determinada obligacién. As{, la
oferta de los mercados de créditos de carbono tiene un rango diverso de fuentes de
suministro, debido a la existencia de multiples mecanismos de acreditacién. Existen
diversos mecanismos de acreditacién y se pueden clasificar en tres grupos: mecanis-
mos de acreditacién internacional, mecanismos de acreditacién local y mecanismos
de acreditacién independiente (Banco Mundial, 2024). Primero, los mecanismos de
acreditacién internacional se refieren a los que son establecidos mediante tratados
internacionales, como el Protocolo de Kyoto o el Acuerdo de Paris. Los principales
consumidores de este tipo de créditos de carbono son los Estados, pero también pueden
servir para el cumplimiento de leyes regionales o nacionales. Segundo, los mecanismos
de acreditacién locales o domésticos se refieren a los que son administrados por uno
o mas gobiernos, tales como el Programa de Compensacién por Cumplimiento
de California y el Sistema Australiano de Unidades de Crédito de Carbono (Banco
Mundial, 2024). Las empresas suelen ser las principales consumidoras de los créditos
de carbono que provienen de este tipo de mecanismos. Tercero, los mecanismos de
acreditacién independiente son gestionados por entidades particulares como Verra,
BioCarbon o Gold Standart. En su mayoria se usan para el cumplimiento de compromisos
voluntarios, pero las empresas también lo usan para el cumplimiento de obligaciones
bajo leyes nacionales o regionales,cuando la normativa asf lo permite.

En conclusién, las actividades de proteccién, conservacién y forestacién contribuyen
ala mitigacién del cambio climatico mediante la captura de emisiones de CO,. Por ende,
pueden constituir soluciones basadas en la naturaleza susceptibles de obtener créditos
de carbono. Estos son activos que representan la reducciéno captura de emisiones de
GEIl y pueden ser comerciados por dinero en el mercado de carbono. Este mercado
surge de obligaciones internacionales, nacionales, regionales o acuerdos voluntarios. En
el caso de las obligaciones nacionales o regionales, se requiere de la implementacién
de instrumentos de tarificacién del carbono. Asf es como, en general, el mercado de
carbono funciona y puede constituir una alternativa para brindar recursos financieros
que incentiven la proteccién de la cubierta forestal.

DEI, DICCY MERCADO DE CARBONO: ESTADO ACTUAL
E INSUFICIENCIAS DESDE LA PERSPECTIVA LATINOAMERICANA

En esta seccién del documento, se estudiard el estado actual del DEI y el DICC en
relacién con el mercado de carbono, haciendo énfasis en el contexto latinoamericano.

Para tal fin, la seccién se abordard en dospartes. Primero, se expondré lo relativo al
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mercado de carbono que surge de obligaciones de cardcter internacional. Asi, se
presentaran instrumentos juridicos del DEI Y DICC existentes en relacién con el
mercado de carbono. Segundo, se expondré el estado actual del mercado de carbono
en el mundo y enlLatinoamérica, en relacién con las obligaciones de regulaciones
nacionales o regionales.

Desde finales de los afios ochenta, la comunidad internacional ha venido estudiando la
problemética del cambio climético, lo que ha llevado al establecimiento de un régimen in-
ternacional en la materia. Este régimen se ha desarrollado bajo tres convenciones principales
que cuentan con una amplia adhesién de parte de los estados y ha crecido gradualmente, a
pesar de las interrupciones en las negociaciones multilaterales (Lucas, 2019).

En ese sentido, el derecho internacional ha reforzado la estabilidad global cuando
los estados ratifican tratados internacionales. En el caso del cambio climéatico, este
régimen incluye la Convencién Marco de la ONU sobre Cambio Climéatico de
1992, seguida por el Protocolo de Kioto de 1997, el Acuerdo de Canctin de 2010y
el Acuerdo de Paris de 2015.

Para iniciar, la Convencién Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climatico (CMNUCC), adoptada el 9 de mayo de 1992 en Nueva York, es el pilar
fundamental del régimen juridico internacional sobre cambio climético. Se sometid
a firma durante la Cumbre de la Tierra en Rio de Janeiro en junio de 1992 y entré en
vigor el 21 de marzo de 1994, tras la ratificacién de 50 Estados (Ibarra, 2019).

Ahora, si bien la CMNUCC es un tratado vinculante, esta actia como un marco
general para desarrollarotros instrumentos juridicos, como el Protocolo de Kioto y
el Acuerdo de Paris, que detallan las obligaciones especificas de los Estados. Asi, la
Convencién impone obligaciones generales y programéticas a los Estados en relacién
con la reduccién de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), llegando a parecer
soft law, que busca concretarse a través de la cooperacién internacional y el desarrollo
de obligaciones més precisas (Ibarra, 2019).

Vale la pena mencionar que, aunque los instrumentos intergubernamentales de
soft law no son obligatorios, tienen un propdsito normativo y estdn vinculados con
la creacién e implementacion del derecho vinculante, lo que los convierte en un
complemento (til en el 4mbito ambiental (Aguayo, 2022). De acuerdo con Francisca
Aguayo (2022), el soft law ha facilitado acuerdos en &reas en las que los intereses poli-
ticos y econémicos son totalmente divergentes, permitiendo que los Estados lleguen
a compromisos sin asumir obligaciones.

La CMNUCC se fundamenté en el principio de precaucién y buscaba adoptar
medidas para estabilizar las concentraciones de GEI en la atmésfera. Ademads, también
tiene como pilar el “principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas”, el cual
reconoce que todos los Estados tienen diferentes responsabilidades y capacidades en
funcién de su contribucién histérica al cambio climético y sus capacidades financieras.
Este principio también contempla el trato diferenciado, debido a la vulnerabilidad
de los paises frente al cambio climético y establece obligaciones adicionales para los
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pafses desarrollados en términos de asistencia financiera y transferencia de tecnologia
a los paises en desarrollo (Ibarra, 2019).

Tras la entrada en vigor de la CMNUCC, las Partes comenzaron a negociar un
protocolo que especificara los compromisos de los Estados, especialmente de los paises
desarrollados. Esto llevé a la creacién delProtocolo de Kioto, adoptado en 1997 pero
que solo entré en vigor en febrero de 2005 después de un extenso proceso de rati-
ficacién. Segtn Parikh, el Protocolo de Kioto es un "acuerdo en el cual los pafses
industrializados se comprometieron a reducir en promedio sus emisiones colectivas
de gases de efectoinvernadero (GEI) enun 5,2%" (Parikh, 2015).

El Protocolo de Kioto también establecié que los paises desarrollados debian
demostrar avances en el cumplimiento de sus compromisos para 2005, para reducir
sus emisiones y mitigar los impactos globales, especialmente en los paises en desa-
rrollo (Ortiz, 2019). Para asegurar el cumplimiento del Protocolo, cada parte debfa
implementar un sistema nacional para estimar las emisiones de GEI y la absorcién por los
sumideros, supervisado por la Conferencia de las Partes, que también revisarfa las directrices
para la preparacién de la informacién solicitada a los paifses y decidirfa las modalidades de
contabilidad antes del primer periodo de compromiso. Esta informacién serfa evaluada
por equipos de expertos. Asimismo, en el articulo 18 del Protocolo de Kioto se esta-
blecié que la Conferencia de las Partes debfa aprobar mecanismos y procedimientos
para abordar los casos de incumplimiento, teniendo en cuenta la causa, tipo, grado y
frecuencia (Ortiz, 2019).

De acuerdo con Andrea Lucas (2019), el Protocolo de Kioto tiene dos puntos clave:
primero, que los pafses desarrollados se comprometieron a reducir las emisiones para
el periodo 2008-2012, sin imponer obligaciones a los paises en desarrollo, que recibie-
ron un trato diferenciado. Segundo, que se crearon tres mercados de carbono con el
objetivo de reducir las emisiones al menor costo posible para los paises desarrollados.

El principal mercado de carbono es el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL).
Este hace referencia a que los pafses desarrollados compran reducciones de emisiones
en pafses en desarrollo a través de créditos de carbono. No obstante, "aunque en teorfa
esto deberia haber permitido a los paises adoptar objetivos climaticos mas ambiciosos,
en la practica no compensé las emisiones existentes” (Carbon Markets 101, 2020). De
hecho, los paises usaban estos créditos en lugar de buscar la reduccién, lo que resulté en
unaumento de emisiones. Ademds, algunos proyectos bajo el MDL tuvieron impactos
negativos a nivel local, debido a la falta de salvaguardas esenciales, como normas
inadecuadas para consultas con actores locales y la ausencia de un mecanismo para
abordar quejas de las comunidades (Carbon Markets 101, 2020).

Los otros dos mercados de carbono creados bajo el Protocolo de Kioto son el
Comercio Internacional de Emisiones (CIE) y la Implementacién Conjunta. Por una
parte, el CIE permitia a los paises desarrollados comerciar unidades de emisiones
(UCA), pero resulté ineficaz debido a la distribucién excesiva de unidades. Por otra
parte, la Implementacion Conjunta facilitaba la comercializaciéon de emisiones entre
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pafses desarrollados, en lugar de entre paises desarrollados y en desarrollo, mediante
Unidades de Reduccién de Emisiones (URE) (Carbon Market 101, 2020).

En segundo lugar, resulta pertinente mencionar al Acuerdo de Canctin de 2010.
Del 29 de noviembre al 10 de diciembre de 2010, en el marco de la Convencién Marco
de Naciones Unidas sobre el Cambio Climético, se llevé a cabo la conferencia de las
partes (COP). En esta, con el fin de garantizar la continuidad del régimen juridico
internacional para la reduccién de GEI del protocolo de Kioto que expirarfa en 2012, se
adopté el marco politico REDD+, que incluye: las Salvaguardias REDD+ sobre impactos
sociales y ambientales y se solicité a los paises la implementacién de: 1) estrategia o
plan nacional para la gestién de los bosques, 2)un nivel de referencia de emisiones
forestales, 3) un sistema nacional de vigilancia forestal robusto y transparente para la
vigilancia y notificacién respecto de las actividades REDD+ y 4) un sistema nacional
de salvaguardas (Villavicencio, 2011).

Concretamente, REDD + se refiere a la "Reducciéon de Emisiones derivadas de la
Deforestaciéon y Degradacién de los bosques, junto con la conservacién, el aumento
de las reservas de carbono, y la gestién forestal sostenible” (Camacho etal., 2017). El
objetivo es reconocer y estimular a los paises en desarrollo para proteger sus recursos
forestales, mejorar su manejo y utilizarlos de manera sostenible, con el fin de contri-
buir a la reduccién global de los impactos del cambio climatico. En ese sentido, cada
pais debe realizar un anélisis de las causas de la deforestacién y degradacién forestal
(Camacho et al., 2017).

Con esta informacién, se deben formular Politicas, Medidas y Acciones (PAM)
para abordar las presiones sobre los bosques, mejorar las condiciones de vida de las
comunidades dependientes de estos recursos y contribuir al esfuerzo global para
mitigar los impactos del cambio climético (Camacho et al., 2017).

En tercer lugar, se encuentra el Acuerdo de Parfs. El 12 de diciembre de 2015,
las 196 Partes de la Convencién definieron los términos del Acuerdo, con el objetivo
de "mantener el aumento de la temperatura media global muy por debajo de 2°C en
comparacién con los niveles preindustriales y continuar los esfuerzos para limitar ese
aumento a 1,5°C sobre los niveles preindustriales” (PNUMA, s.f.). En este Acuerdo,
lospafses se comprometieron a mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero
y adaptar las sociedades y ecosistemas mediante las Contribuciones Determinadas a
Nivel Nacional (CDN). También se comprometieron a actualizar progresivamente
sus propuestas de accién.

Es importante mencionar que el Acuerdo de Parfs es un tratado de carécter vin-
culante. De esta manera, el derecho internacional prevé mecanismos para que los
paises partes cumplan con sus compromisos. En el mismo sentido, aunque las CDN
no forman parte del Acuerdo de Parfs, son actos unilaterales vinculares (PNUMA, s f.).

Con respecto al mercado de carbono, el articulo 6 del Acuerdo de Parfs habilita a los
pafses colaborar para reducir las emisiones establecidas en sus contribuciones determi-
nadas a nivel nacional. Asf, el articulo 6 consagra la transferencia de créditos de carbono
entre paises; el articulo 6.2 contempla el comercio de reducciones de emisiones de GEI
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entre pafses, y el articulo 6.4 propone un mecanismo similar al Mecanismo de Desarrollo
Limpio del Protocolo de Kioto, supervisado por la Conferencia de las Partes, para facilitar
este comercio. Por otro lado, el articulo 6.8 fomenta enfoques no comerciales para la
mitigacion y adaptacién, como la financiacién, transferencia de tecnologia y desarrollo
de capacidades, sin involucrar comercio de emisiones (World Bank, 2022).

El DICC se caracteriza por ser de caracter voluntario. Las CDN constituyen prin-
cipal instrumento para alcanzar los objetivos en materia de emisiones de GEI. Por lo
cual, aunque las CDN son obligatorias juridicamente, son voluntarias en su contenido,
ya que cada nacién se obliga a lo que ella misma establece. Ademds, se carece de un
instrumento judicial que pueda sancionar a los Estados por el incumplimiento de sus
obligaciones (UNFCCC, s.f.).

Ante esta situacién, actualmente se encuentran en desarrollo dos opiniones con-
sultivas sobre las obligaciones de los Estados en la emergencia climéatica: primero, la
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) pretende abordar las obligacio-
nes de los Estados en la proteccién de derechos humanos en el contexto del cambio
climético; segundo, la Corte Internacional de Justicia (ClJ) abordar4 la responsabilidad
de los Estados en el contexto de la emergencia climdtica. Adem4s, recientemente el
Tribunal Internacional del Derecho del Mar (ITLOS) emitié opinién consultiva sobre
las obligaciones de los Estados miembros de la Convencién de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar (UNCLOS) frente a la emergencia climética.

Esta tendencia muestra que el DICC se esté volviendo transversal y se empezard a
abordar en cortes internacionales. Esto implicard que los Estados podran ser juzgados por
estas. En este marco, es probable que los CDN se utilicen para valorar las conductas de
los Estados en el contexto del Cambio Climético, porque son el principal instrumento
de obligaciones nacionales de cada pais frente a la emergencia climética.Al respecto
cabe sefialar que "dos tercios de todas las CDN presentadas en el marco del Acuerdo
de Paris contemplan la posibilidad de utilizar la tarificacién del carbono para alcanzar
sus objetivos de reduccién de las emisiones” (OMC, 2022, p. 106). En este sentido,
existen motivos para pensar que habrd una tendencia al aumento de la implementacién
de la tarificacién del carbono y un crecimiento en los mercados de carbono.

Habiendo expuesto el marco internacional, se procede con la exposicién del
estado actual del mercado de carbono en el mundo y en Latinoamérica. Es claro que
la existencia de la oferta y demanda de créditos de carbono depende de instrumentos
internacionales e instrumentos de tarificacién nacionales o regionales. Ahora, se
abordard a nivel nacional y regional lo relativo a la implementacién de medidas de
tarificacién del carbono en el mundo. Para ello se tomaréd en cuenta lo presentado en
la herramienta digital establecida por el Banco Mundial: "State and Trends of Carbon
Pricing Dashboar” (Banco Mundial, 2024).

El nimero de Estados con instrumentos de tarificacién del carbono ha ido en
aumento, pero audn se requiere de més esfuerzos. Actualmente, hay 75 instrumentos
de tarificacién implementados en el mundo, de los cuales 36 son sistemas de comercio
de emisiones (ETS) y 39 corresponden a impuestos sobre el carbono. Estoatin no
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representa la mitad de los paises del mundo, ya que solo 89 jurisdicciones cuentan con
instrumentos de tarificacién implementados, 50 de nivel nacional y 39 subnacional.
Ademis, Estados Unidos e India atin no cuentan con instrumentos de tarificacién del
carbono nacionales. Cabe decir que en India se estd desarrollando un ETS. En el caso
de China, desde 2021 se implementé un ETS. Ademds, en la actualidad solo el 24%
de las emisiones globales estd cubierto por instrumentos de tarificacién del carbono.
Se debe precisarque mas de 40 instrumentos de tarificacién estdn bajo consideracién
o en desarrollo.

En el caso de Latinoamérica, la implementacién de medidas de tarificacién adn
es muy baja. En la actualidad, solo Argentina, Uruguay, Chile, Colombia y México
cuentan con algin sistema de tarificacién de emisiones. De estos, solo México ha im-
plementado tanto ETS como impuesto al carbono. Por su parte, Colombia implementé
impuesto al carbono y estd desarrollando un ETS, mientras que Chile est4d considerando
suimplementacién. Ademads, en Paraguay y Brasil, que todavia no cuentan con norma,
se estd considerando la implementacion de alguno. En los demés paises de la regién,
no se habla de la implementacién de estosinstrumentos.

En materia de precios de créditos de carbono, estos son altamente variables y
se mantiene entre el rango de US $0,46 a US $167. Los mayores precios se ven en
Europa, mientras que, en Latinoamérica, con excepcién de Uruguay, los precios estidn
por debajo de los 20 délares. Esto se evidencia en el informe “State and Trends of
Carbong Pricing 2024" del Banco Mundial, acorde con el cual, de los 20 paises con
mayor precio del carbono, con excepcién de Uruguay y Canad4, todos son europeos.
Ademis, de acuerdo con el informe mencionado, los precios del carbono debfan
ser de 40-80 délares por tonelada de CO, equivalente en 2020 y llegar a 50-100
délares por tonelada de CO, equivalente en 2030 para estar en camino de limitar
los aumentos de temperatura muy por debajo de los 2°C. Sin embargo, en 2024, solo
siete instrumentos de fijacién de precios del carbono, que cubren menos del 1% de las
emisiones globales deGEl, alcanzaron niveles de precios iguales o superiores al nivel
minimo ajustado a la inflacién de 63 USD por tonelada de CO, equivalente (Banco
Mundial, 2024). Como el precio del carbono estd directamente determinado por las
medidas de tarificacién del carbono, es evidente que hace falta mayor ambicién en la
implementacién de las politicas.

En términos de ingresos, en 2023 se recaudaron 104 mil millones de délares: 75
mil millones de ETS y 29 mil millones de instrumentos de impuestos al carbono.
Por un lado, en el caso de los ETS la composicién fue la siguiente: US$ 47,4 mil
millones de délares se le atribuyen al ETS de la Unién Europea, US$ 11,7 mil millones
de délares se atribuyen al ETS de Alemania, US$ 5,2 mil millones de délares se
atribuyen al ETS del Reino Unido y el resto, a otros ETS con menor participacién.
Por otro lado, en el caso de los impuestos al carbono: US $8,4 mil millones se le
atribuyen al de Francia, US $ 5,7 mil millones se le atribuyeron al de Canad4, US $§
2,2 mil millones se le atribuyen al de Suecia y los restantes US $13,1 mil millones, a
otrasjurisdicciones. De lo expuesto, se puede concluir que los Estados europeos son los
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que reciben la mayor cantidad de ingresos, lo cual es coherente con que Europa es la
regién con mayor implementacién de tarificacién y mayores valores en la tarificacién
del carbono.

Este panorama evidencia la desigual aplicacién de instrumentos de tarificacién de
carbono en el mundo, lo que genera problemas en el comercio internacional, al existir
jurisdicciones donde serd mas econémico contaminary otras en las que no (OMC, 2022).
No obstante, conforme al principio de responsabilidadescomunes pero diferenciadas,
no puede establecerse el mismo precio de carbono a todas las regiones del mundo,
porque terminarfa afectando desproporcionadamente a los paises de bajo ingreso.
En este sentido, la OMC ha sefialado como alternativa la implementacién de precios
minimos diferenciados de la siguiente manera: USD 25, USD 50 y USD 75 para las
regiones de ingreso bajo, medio y alto, respectivamente (OMC, 2022).

Por otro, la falta de coordinacién en la tarificacién del carbono da lugar a muchas
problemiéticas. Esto, puesto que, para afrontar la desigualdad que representa los
diferentes costos de generacién de emisiones de GEI entre las jurisdicciones, se han
empezado a implementar ajustes en frontera por carbono (AFC). El objetivo es: "im-
poner aranceles a los productos importados en funcién de la diferencia entre el nivel
de tarificacién de los GEI al que estd sujeto el productor y el precio del carbono en la
jurisdiccién importadora” (Esty, 2022, p. 104). Dependiendo de su formulacién, los
AFC pueden llegar a constituir obstaculos al comercio. Ademés, pueden implicar costos
desproporcionados a paises de ingreso bajo y medio ingreso (OMC, 2022). Por lo cual,
esta situacién afectaria fuertemente regiones como la de Latinoamérica y el Caribe.

Por otro lado, para entender la oferta de créditos de carbono, se debe abordar los
datos sobre mecanismos de acreditacién. En 2024, se cuenta con 35 mecanismos de
acreditacién gubernamentales implementados, 17 de ellos subnacionales, 17 nacionales
y 1 regional. Ademds, hay 11 mecanismos de acreditacién endesarrollo: 2 regionales,
6 nacionales y 3 subnacionales. Especificamente en Latinoamérica, solo Colombia y
Chile cuentan con mecanismos de acreditacién, mientras que en Ecuador y México
se estdn desarrollando.

Los mecanismos de acreditaciéon han generado histéricamente 5.700 millones de
créditos de carbono, de las cuales: 3.300 millones provienen de mecanismos interna-
cionales, 1.900 millones de mecanismos independientes y 450 millones de mecanismos
gubernamentales. En 2023, se emitieron 372 millones decréditos de carbono: 278
millones de mecanismos independientes, 78 millones de mecanismos internacionales
y 32 millones de mecanismos gubernamentales. Desde una perspectiva regional, en
2023, de los 372 millones de créditos emitidos: 18 millones son de Europa y Asia
Central, 57 millones son del Sur de Asia, 57 millones son de Africa, 59 millones son
de Norteamérica, 71 millones de Latinoamérica y el Caribe, y 106 millones de Asia y el
Pacffico. Asf, Asiay Latinoamérica son las regiones con mayor cantidad de emisiones
de créditos de carbono.

En resumen, el mercado de carbono en la regién atin no tiene suficiente desarrollo.
Esto se evidencia en la falta de instrumentos de tarificacién del carbono en la mayoria
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de los paises de la regién. Adem4s, los instrumentos de tarificacién implementados
en la regién carecen de mayor compromiso, lo cual se evidencia en los precios de los
créditos de carbono. Estas dos razones muestran por qué los ingresos por mercado de
carbono son muy bajos en Latinoamérica. No obstante, pese a esto, Latinoamérica sigue
siendo una de las regiones con mayor cantidad de emisién de créditos de carbono, lo
cual evidencia su potencial en este mercado.

PROPUESTAS DE SOLUCION

En la regién se requiere un mayor esfuerzo en el desarrollo del mercado de carbono
para: 1) incentivar la proteccién de la cubierta forestal aportando en la mitigacién y
2) obtener recursos para satisfacer las necesidades sociales y financiar la transicién a
economfas sostenibles. Esto es claro porque, como se expuso, actualmente la regién
no cuenta con un mercado de carbono desarrollado debido a la falta de instrumentos
legales apropiados. En este sentido, se presentardn dos alternativas de solucién que
deben aplicarse de manera simulténea. Por un lado, siguiendo lo recomendado por la
OMC, establecer un tratado internacional global que obligue a los Estados a establecer
instrumentos de tarificacién del carbono en sus respectivas jurisdicciones, para cubrir
todas las emisiones globales de GEI. Por otro lado, establecer untratado internacional
de caricter regional en Latinoamérica que busque promover el desarrollo de proyectos
de carbono, en especial los que implementan soluciones basadas en la naturaleza, con
el objetivo deestablecer una fuente de recursos econémicos que ayude a satisfacer las
necesidades sociales y alcanzar economfas sostenibles en la regién.

En primer lugar, se recomienda apoyar el establecimiento de un régimen fiscal
internacional en materia de mercado de carbono. Esto tiene como fundamento evitar
las problemdticas que surgen de la implementaciéndesigual de los instrumentos de
tarifacion del carbono en las diferentes jurisdicciones del mundo. Asi, se evitarfa que
se implementen los AFC que pueden representar obsticulos al comercio y afectar
de forma desproporcionada a paises de bajo y medio ingreso, como lo son los de la
region latinoamericana.

El establecimiento de este régimen fiscal internacional debe buscar la implementa-
cién global de instrumentos de tarificacién, respetando el principio de culpas comunes
pero diferenciadas. En tal sentido, debe tener en cuenta la implementacién de precios
minimos diferenciados en la tarificacién del carbonoacorde con las condiciones parti-
culares de cada pafs. Adicionalmente, debe contemplarse el establecimiento de offsetting
que permita facilitar a las empresas el cumplimiento de las obligaciones bajo las
regulaciones de tarifacién del carbono. Sobre este punto, debe aclararse que el mercado
de carbono internaliza especificamente las externalidades de las empresas relativas a su
contribucién al cambio climético. Por lo cual, otros impactos sociales y ambientales
que sean causados por la actividad de las empresas no deben ser considerados como
resueltos mediante el offsetting en ningin caso.
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El establecimiento de un régimen internacional del carbono puede ser aprovechado
por la regién latinoamericana. Como se ha referido, el mercado de carbono es una
alternativa fundamental en la mitigacién del cambio climdtico para la regién, por el
alto potencial que tiene esta para la captura de carbono. Por otro lado, el régimen fiscal
internacional de carbono implicard el aumento de la demanda de créditos de carbono.
Sin embargo, para que la regién latinoamericana se beneficie de esa demanda de car-
bono, deben velar porque el establecimiento del offsetting en las demés jurisdicciones
permita el uso de créditos de carbono provenientes de proyectos en Latinoamérica.
De esta manera, se debe articular la segunda alternativa con la primera.

En segundo lugar, se propone establecer un instrumento internacional destinado
a fomentar el desarrollo de proyectos de carbono en Latinoamérica que ayude a suplir
la demanda que surgiria como resultado de la implementacién de un régimen fiscal
internacional en la materia. Es importante realizar este instrumento en el marco de
acuerdos con otras regiones del planeta. De modo que Latinoamérica se comprometa a
garantizar una fuente de suministro de créditos de carbono; mientras Estados de otras
regiones del planeta se comprometen a implementar en sus jurisdicciones instrumentos
de tarificacién con offsetting.

Este instrumento debe contener dos enfoques. Primero, el establecimiento de
mecanismos de acreditacién en las jurisdicciones latinoamericanas. El tratado también
debe establecer los requerimientos que debenexigir los mecanismos de acreditacién a
los proyectos de carbono. Estos requerimientos deben enfocarse en brindar garantfas
que contemplen como minimo: 1) la cuantificacién, monitoreo, verificacién y reporte
de las reducciones o emisiones de GEI logradas; 2) respeto de los derechos humanos
y de las comunidades en 4reas de influencia del proyecto; 3) impactos ambientales a
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos;

4) impactos institucionales; 5) e impactos sociales como la imposicién de contra-
tos leoninos sobre las comunidades que habitan los territorios donde se ejecuten los
proyectos o el respeto de las cosmovisiones de los diferentes pueblos. Es importante
la homogenizacién de los mecanismos de acreditacién para garantizar que todos los
créditos emitidos por estos mecanismos cumplan con los requerimientos acordados en
el instrumento internacional que se propone establecer. Esto facilitard el comercio de
créditos de carbono con otras regiones del planeta, porque la regulacién del offsetting
en las jurisdicciones se podrd acordar para que abarque los créditos de carbono que
cumplan con los requerimientos establecidos bajo el instrumento internacional que
regule a los mecanismos de acreditacién. De modo que no tenga que realizarse un
analisis diferente para cada jurisdiccién.

Segundo, el instrumento debe velar porque los recursos lleguen a los més necesi-
tados. En ese sentido, se recomienda el establecimiento de unos fines o principios que
gufen el uso de los recursos que se obtengan mediante la implementacién de instrumen-
tos de tarificacién. Asi, se recomienda que se destine presupuesto al establecimiento
de mecanismos que ayuden a los grupos humanos vulnerables que habitan zonas
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susceptibles de generar créditos de carbono a implementar proyectos y acreditarlos.
Esto, para garantizar que grupos humanos vulnerables, como las comunidades indigenas
o negras, participen de estos mercados y obtengan recursos que les permitan mejorar
sus condiciones de vida.

En resumen, la propuesta se mira desde dos perspectivas. Por un lado, usar el DEI
para el establecimiento de un régimen fiscal internacional que cubra la totalidad de
las emisiones globales y aumente la demandade créditos de carbono. Por otro lado,
establecer un tratado internacional vinculante que busque promover el desarrollo de
créditos de carbono en la regién latinoamericana para facilitar la obtencién de recur-
sos que permitan afrontar las probleméticas sociales en el marco de la emergencia
climdtica y realizar la transicién a economfas sostenibles. Ademds, este instrumento
debe realizarse en el marco de acuerdos internacionales con Estados de otras regiones
del planeta para permitir el comercio de créditos de carbono entre estados latinoame-
ricanos y el resto del mundo.

CONCLUSION

Se inici6é presentando la problemética del cambio climdtico con enfoque particular
en Latinoamérica. A partir de esto, se concluyé que en la regién los esfuerzos deben
dirigirse principalmente a la proteccién, fortalecimiento y aumento de la cobertura
forestal, sin que esto implique que la diversificacién de la matriz energética y los
esfuerzos en disminucién de la industria de combustibles fésiles no sean necesarios.
Después, presentamos el marco conceptual del mercado de carbono como una de las
principales alternativas para impulsar la actividad humana hacia la proteccién, forta-
lecimiento y aumento de la cobertura forestal. Posteriormente, se presenté y evalué
el estado actual del mundo y la regién en materia del mercado de carbono. Ante lo
cual se resalté la falta de mayor desarrollo en materia de carbono. Finalmente, se
abordaron las propuestas de solucién que surgen del anélisis realizado en el trabajo. En
estas se identifica el papel del DEI principalmente como un instrumento que permita
el establecimiento de un mercado de carbono y fomente la demanda de créditos de
carbono de la cual la regién latinoamericana pueda aprovecharse. En este sentido,
se recomienda a los Estados de la regién dos cosas: primero, apoyar y promover un
régimen fiscal internacional que sirva para aumentar la demanda de créditos de car-
bono; segundo, realizar un tratado internacional regional para facilitar el desarrollo
de proyectos de carbono en los estados de la regién. Esto en el marco de acuerdos
internacionales con otros Estados en los que Latinoamérica se comprometa a esta-
blecer un suministro de créditos de carbono; mientras, los otros Estados se obligan a
establecer en sus legislaciones el offseting, asegurando que los créditos de carbono de
la regién latinoamericana puedan ser utilizados en otras regiones.

De lo expuesto, surgen algunas preguntas que serd fundamental abordar en el
futuro. ¢Cémo se garantiza que los recursos obtenidos de los proyectos de carbono se
dediquen a la satisfaccion de necesidades sociales de los mds vulnerables y la transicién
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energética? ¢(Cémo se garantiza la proteccién de los derechos de las comunidades que
habitan los territorios donde se realizarian los proyectos de carbono?

¢Cémo se articula el mercado de carbono como instrumento de mitigacién que
permite la obtencién de recursos con el desarrollo de medidas de adaptacion ante la
emergencia climatica? Estas y otras preguntas deben seguir siendo formuladas para
conseguir el desarrollo sostenible de las economias y la satisfaccién de las necesidades
sociales en la region.
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